
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Librar Despacho 

Comisorio 

Requiere Parte Actora 

Proceso:   Ejecutivo Singular         

Ejecutante:  Efigas S.A E.S.P 

Ejecutados: Sociedad R&O S.A.S 

Empresas Públicas de Calarcá 

Radicado:      630013103003-2021-00271-00  

 

Agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

La inspección municipal de Calarcá realizó la devolución sin 

diligenciar del despacho comisorio 033 librado para llevar a cabo 

la práctica del secuestro del bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 282-18563 a causa de que 

existían imprecisiones en cuanto a las partes. 

 

Al respecto, se aprecia que el cuerpo de dicha comisión en efecto 

identifica en forma incorrecta la entidad ejecutada como 

municipio de Calarcá, siendo lo correcto Empresas Públicas de 

Calarcá.  

 

Así las cosas, se ordena expedir nuevo despacho comisorio con la 

mención correcta de las partes.  

 

Finalmente, atendiendo que se han inscrito las cautelas aquí 

decretadas, se requiere a la parte actora para que procure la 

notificación del extremo pasivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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